
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 

Radicación 76001-3110-004-2021-00148-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIA: A Despacho de la Sra. Juez, la presente demanda para su 
conocimiento.- 
Cali, febrero 17 del 2022 
 
 
    Auto No.303 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
    Cali, febrero diecisiete (17) del año dos mil veintidós (2022). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2021-00148-00 

PROCESO UMH 

DEMANDANTE FLOR ALBA RESTREPÒ OBREGON 

DEMANDADO HDROS DE JAIME ANIBAL BECERRA SOTO 

ASUNTO REQUIERE PARTE ACTORA. 

 
 
Presenta escrito el señor apoderado judicial de la parte actora, por medio del cual acredita 
al despacho que ha realizado las diligencias tendientes a la notificación de la demanda a la 
parte demandada. 
 
Procede el despacho a revisar las constancias de envió de la notificación, observando que 
son ilegibles los soportes anexos a su escrito, por lo cual se le requiere para que 
nuevamente presente al despacho, la constancia de envió de la notificación a los 
demandados, la cual deberá de ser legible. 
                         

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
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